
   
 

 

 

El Ayuntamiento de Graja de Iniesta convoca el IV Certamen de Pintura Rápida 

”GRAJA ES APASIONARTE”, que se celebrará el día 23 de agosto de 2025 en el 

municipio de Graja de Iniesta (Cuenca) con arreglo a las siguientes 

 
B A S E S 

 

1ª PARTICIPANTES.- Podrán participar los artistas mayores de edad, 

españoles o extranjeros residentes en España. Únicamente se podrá participar 

con una sola obra por artista. Los participantes recibirán un cupón canjeable 

por un menú durante el día del concurso. 

 
2ª INSCRIPCIONES.- La inscripción se podrá realizar de forma anticipada a 

través del WhatsApp 620  86 02 59 o rellenando la hoja de inscripción anexa a 

estas bases y enviando la documentación digitalizada a: 

virginiamoreno@grajadeiniesta.com 

También es posible inscribirse en la sede del concurso sita en el Centro de las 

Asociaciones (Antiguo Ayuntamiento, Plaza Pública s/n) del municipio hasta 

el día 23 de agosto de 2025 entre las 09.00 y las 10.30h, donde se rellenará y 

firmará la hoja de inscripción, entregando resguardo al interesado.  

 
3ª COMIENZO   -   Una vez que los participantes se hayan inscrito, presentarán 

los lienzos o soportes, que estarán en blanco o en un color preparatorio 

uniforme, para proceder a su sellado, pudiendo después comenzar con sus 

trabajos.  

  

4ª TEMÁTICA Y TÉCNICA. - La temática de las obras deberá reflejar 

exclusivamente los paisajes, visiones, gentes y características específicas 

propias de la localidad de Graja de Iniesta, utilizando localizaciones libremente 

elegidas por las personas participantes y valorando la originalidad de las obras. 

La técnica pictórica a emplear será también de libre elección por el artista, 

siempre que se abstenga del uso de la fotografía. 
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5ª MATERIALES.- Los participantes deberán ir provistos del material necesario 

para la realización de la obra y el caballete o soporte sobre el que se realizará la 

exposición. La elección de los materiales será libre siempre y cuando no 

supongan un peligro para la integridad del resto de participantes u obras. 

 
6ª DIMENSIONES.- Las dimensiones de los soportes no superarán un máximo 

de 1,20m x 1,20m. 

 
7ª CONCURSO.- Las obras se realizarán al aire libre el día 23 de agosto, desde 

las 10.30h. hasta las 16.30h., exclusivamente dentro del recinto del municipio y 

corriendo a cargo del autor el material a utilizar. Todas las obras se presentarán 

sobre soporte rígido y sin firma. Los artistas deberán compartir su ubicación en 

tiempo real con la organización durante las horas que dure el concurso.  

 
8ª EXPOSICIÓN.- Emitido el fallo y realizada la entrega de premios a las 

17.30h, las obras no premiadas podrán ser retiradas por sus autores a la 

finalización de la jornada a las 18.00h. Los autores que lo deseen pueden dejar 

las obras expuestas para su venta en el centro cultural Miguel Navarro de la 

localidad hasta el 31 de agosto, pasados estos días, la organización procederá a 

la devolución de las obras que queden en un plazo de hasta tres meses, corriendo 

la organización con los gastos que genere dicha entrega hasta la dirección 

indicada por el artista. 

 
9ª JURADO.- El Jurado se compondrá de representantes de la cultura en la 

provincia y/o el municipio, así como de cada uno de los colaboradores con los 

accésits, si así lo desean, quienes elegirán la pintura que más les atraiga para 

otorgarle su premio. El Jurado realizará el fallo a las 17.30h del día 23 de agosto, 

realizándose a continuación la entrega de premios. 

 
10ª PREMIOS.- Premios: 

1º Premio _ Ayuntamiento de Graja de Iniesta:700€                                 

Accesit Bar Cafetería Milenium: 450€  

Accesit Logística Alfacor SLU: 300€    

Accesit Graja Neumáticos: 300€  



Accesit Sociedad Cooperativa Castijorge: 300€.  

Accesit Construcciones Currillo: 300€ 

Accesit ITV Cuenca de Graja de Iniesta: 300€ 

Accesit Fundación Globalcaja: 300€ 

Accesit Talleres y Grúas Hermanos Cebrián: 300€. 

                                Obsequio para los primeros 30 participantes inscritos, por cortesía de  

                                Champinter y Excmo. Ayuntamiento de Graja de Iniesta. 

                                 

• Los premios podrán quedar desiertos.  

 

11ª DEPÓSITO DE LAS OBRAS. - El fallo del Jurado y entrega de premios se 

realizará el día 23 de agosto de 2025 a las 17.30h., en la Plaza Pública, en donde 

las obras participantes permanecerán expuestas hasta las 18.30h de dicho día. 

Pasada esa hora serán trasladas al Centro Cultural Miguel Navarro de la localidad 

donde estarán expuestas para su venta hasta el día 31 de agosto. 

 
12ª PROTECCIÓN DE DATOS. - Las obras premiadas pasarán a ser propiedad 

de las entidades patrocinadoras correspondientes. 

 
13ª ACEPTACIÓN DE BASES. - La participación en el concurso supone la total 

aceptación de estas bases. 

 
En Graja de Iniesta a 28 de julio de 2024 

 

 

Fdo. Virginia Moreno Mateo, 

concejal de cultura. 

                              



 

   
 

 

ANEXO. FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
 

 
 
 
 
 

  

D/Dña. ______________________________________________________ con DNI número ____________________ 

y con domicilio en ________________________________________, nº ____________ de la localidad de 

_____________________________________ provincia ____________ CP _____________________ País 

______________________________ Teléfono ______________________ E-mail ___________________________ y 

dirección para enviar la obra no vendida ______________________________________________________________ 

 

Solicita su inscripción en el IV Certamen de Pintura Rápida “GRAJA ES APASIONARTE” que  se celebrará 

en Graja de Iniesta (Cuenca) el 23 de agosto de 2025.   

Asimismo, declara aceptar expresamente las Bases por las que se rige este Certamen de Pintura.    

 
                             

En ______________________________________, a _______ de __________ de 2025.  

 

 

                                             
 

 

Fdo: ____________________________________    
 

                                                                                                                                              

RESGUARDO DE PARTICIPACIÓN  
 

     Participante Nº: _____________________  

 
Nota: Este resguardo incluye un bocadillo y un refresco para el/la participante canjeable en Bar ‘La Piscina’, 

Restaurante Pepe I,  Restaurante Casa Rocío, Bar Cafetería Millenium y Bar El Amigo del municipio de Graja de 

Iniesta, que deberá presentar con el sellado de la Organización 
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PARTICIPANTE Nº    
(a rellenar por la 
organización)  

 

                                                                                                                                                                  

(a rellenar por la Organización)  


